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blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el 
presente anuncio se pone en conocimiento del interesado que 
por Resolución de 25 de enero de 2012 se ha procedido a la 
desestimación del recurso de alzada (expediente 20351/10). 

Asimismo se indica que el texto completo de dicha reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda, sita en sita en Avda. Diego 
Martínez Barrio, 10, cuarta planta, en Sevilla, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que les asistan. 

Advirtiéndose que contra esta resolución cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el 
correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Andalucía, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2012, de la Delega-
cion Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

Nombre y apellidos: David González López.
DNI: 52586404D.
Descalificación: 29-DS-0046/12.

Málaga, 28 de marzo de 2012.- La Secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2012, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se 
notifican resoluciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por infracciones en materia de empleo.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiéndose intentado infructuosamente la notificación en 
el último domicilio conocido, por el presente anuncio se notifican 

los siguientes actos administrativos, haciendo saber a los intere-
sados que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en 
el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publica-
ción, en la sede de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Expte. Sanc.: 387/2011.
Acta: I112011000191218.
Interesado/a: Barrameda Jabugo, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6.251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: Sevilla, 1.3.2012.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 389/2011.
Acta: I112011000174343.
Interesado/a: María del Carmen Lebrero de Celis.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6.251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: Sevilla, 1.3.2012.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 369/2011.
Acta: I112011000190208.
Interesado/a: Fruseca, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6.251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: 1.3.2012.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 30 de marzo de 2012.- El Director Gerente, Pedro E. 
Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo de Cádiz, Servicio de Admi-
nistración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), sito en 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, primera planta, 
Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 3118/2011/S/CA/494.
Núm. de acta: I112011000172424.


